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La protección tiene una duración limitada, ya que
el derecho a la renta podrá reconocerse, como máxi-
mo, en seis ocasiones, tiempo que se considera sufi-
ciente para que los trabajadores adquieran la forma-
ción y preparación para acceder a nuevas
oportunidades de empleo alternativas o comple-
mentarias del trabajo agrario no cualificado y de la
situación de desempleo continuado.

5.2.4. GASTOS DEL SUBSIDIO POR
DESEMPLEO AGRARIO

La aplicación del subsidio por desempleo agrario
ha supuesto durante el año 2003 un gasto de
888 millones de € (Cuadro n.° 14). El número de
trabajadores beneficiarios del subsidio en el mismo
año fue de 202.033 (Cuadro n.° 15).

Cuadro n. ° 14:

GASTOS DEL SUBSIDIO POR DESEMPLEO AGRARIO

Millones de pta Millones €

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2001 2002 2003
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Cuadro n. ° 1 S:

TRABAJADORES BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO POR DESEMPLEO AGRARIO
(Miles)

Andalucía ............... 188,2 167,4 168,6 177,4 184,0 195,5 203,9 196,09 173,97
Extremadura ........... 27,9 24,9 24,1 24,2 26,6 28,7 29,6 28,53 28,06

Fuente: INEM.

6. SEGUROS AGRARIOS

6.1. LEGISLACIÓN

El Plan Anual de Seguros Agrarios para el ejerci-
cio 2003, norma a través de la cual se concreta la
aplicación de los Seguros Agrarios durante el men-
cionado ejercicio, fue aprobada por el Gobierno, a
propuesta del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, mediante Acuerdo de Consejo de
Ministros de fecha 5 de diciembre de 2002, publi-
cándose en el Boletín Oficial del Estado el 21 de
diciembre de 2002.

Para el desarrollo de las previsiones contenidas
en el Plan en materia de subvenciones, se dictó la
Orden del Ministerio de la Presidencia de 3 de

enero, publicada en el Boletín Oficial del Estado de
8 de enero de 2003, mediante la que se regula la
concesión de subvenciones de la Administración
General del Estado a la suscripción de los seguros
incluidos en el Plan de Seguros Agrarios Combina-
dos de 2003.

Para facilitar el acceso de los agricultores, gana-
deros y acuicultores a la contratación de las garan-
tías establecidas en este sistema de protección, el
Plan fue dotado con un presupuesto total de 192,32
millones de €, lo que supone una subvención media
del 35% del coste total previsto en el Plan. Esta
dotación económica destinada por el Ministerio a
subvencionar los seguros representó un incremento
del 6,7% respecto de la dotación asignada a la
misma finalidad en el ejercicio precedente.
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En aplicación de la citada Orden, el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación subvencionó la
contratación de los seguros en unos porcentajes que
oscilaron entre el 5 y el 49% de su coste neto. La
asignación de unos u otros porcentajes a cada agri-
cultor depende del tipo de cultivo, de la forma de
contratación del seguro y de las características del
agricultor.

6.2. PRINCIPALES NOVEDADES DEL PLAN
DE SEGUROS AGRARIOS 2003

El Plan 2003 incluyó básicamente dos líneas de
actuación.

En primer lugar, se incorporaron al Sistema de
Seguros Agrarios, las nuevas líneas de seguro y
riesgo siguientes:

la Comarca del Bierzo, con cobertura ante
condiciones climáticas adversas, a las Comar-
cas de Hellín (Albacete), Calatayud (Zara-
goza) y zona Noroeste (Murcia).
Se realizó la revisión de las bases de datos de
agricultores y rendimientos asegurables en
los Seguros de Rendimientos en Olivar y
Explotaciones de Cultivos Herbáceos
Extensivos.
Se amplió la cobertura del Seguro de Sequía
en Pastos a otros tipos de pastoreo.
Se incorporó al Seguro de Uva de Mesa la
garantía de compensación por gastos de
salvamento por daños sobre las estructu-
ras.
Se revisó la Póliza Multicultivo de Hortali-
zas, ampliando su ámbito de aplicación.

Con carácter experimental, se estableció un
Seguro de Ingresos en Patata, con objeto de
garantizar al agricultor tanto las consecuencias
derivadas de los riesgos climáticos como por
el desfavorable comportamiento de los precios
de mercado.
Para la producción de Cítricos, se incrementó
la Cobertura de Daños Excepcionales,
ampliando las garantías de años anteriores con
la incorporación de los daños causados por llu-
vias, vientos y otros fenómenos naturales no
controlables.
Se implantó el Seguro de Ganado Vacuno de
Alta Valoración Genética.
Se amplió la aplicación del Seguro para la
Cobertura de los Gastos Derivados de la
Destrucción de Animales no Bovinos Muer-
tos en la Explotación a diversas especies y
Comunidades Autónomas.
Se implantó el Seguro Combinado de Níspe-
ro, con cobertura de los riesgos de Pedrisco e
Inundación y Garantía de Daños Excepciona-
les por Lluvia persistente y Viento.

Por otra parte, se procedió a la revisión y perfec-
cionamiento de líneas de seguro ya incluidas en
Planes anteriores, destacando, en este sentido, las
actuaciones siguientes:

- Se extendió el modelo de aseguramiento
actualmente establecido en el Seguro de Ren-
dimientos en Explotaciones Frutícolas para

6.3. PRINCIPALES PARÁMETROS
DEL PLAN 2003

Los principales datos provisionales que reflejan
la aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios en
este año, son los siguientes:

a) Datos correspondientes a las producciones
agrícolas:

Número de pólizas contratadas ......................... 309.807
Superf'icie asegurada (miles de ha) ...................... 5.664
Coste total del seguro (millones de €) ................ 351
Subvención de ENESA (millones de €) .............. 140

b) Datos correspondientes a las producciones
pecuarias:

Número de pólizas contratadas ........................... 157.397
Coste total de seguro ( millones de €) ................ 149
Subvención de ENESA (millones de €) ............. 67

6.4. EVOLUCIÓN DE LA CONTRATACIÓN
DE LOS SEGUROS AGRARIOS

La relación entre los resultados, de la aplicación
del Sistema de Seguros Agrarios obtenidos durante
el año 2003 y la correspondiente a los años anterio-
res, queda reflejada en el Cuadro n. °]6 adjunto y en
el Gráfico n. ° 1 que se acompaña.
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Cuc^dro n. ° 16:

EVOLUCIÓN DEL ASEGURAMIENTO

Años N° pólizas Coste Seguro (millones €) Subvención ENESA (millones €)

19h0 ?6H.'_^J^ ^0.10 1 ^.06
1981 260.384 21,05 10,36
1982 223.733 23,27 12,15
1983 278.916 58,40 18,41
1984 379.214 54,00 36,97
1985 392.927 65,99 30,75
1986 257.114 71,15 21,28
1987 237.685 70,11 27,64
1988 261.086 102,76 36,20
1989 277.920 125,47 53,47
1990 280.723 142,25 65,76
1991 3 I 2.676 177,75 75,91
1992 298.589 206,98 92,66
1993 323.140 216,67 90,40
1994 309.655 221,01 103,11
1995 295.940 226,02 92,51
1996 344.122 247,98 1 l 1,48
1997 318.221 255,44 l O l,13
1998 357.510 293,14 114,04
1999 361.994 302,55 118,21
2000 384.420 342,75 127,79
2001 351.472 338,53 128,03
2002 466.360 465,93 195,41
2003* 467.104 500,32 207,64

(*) Datos provisionales.

GYQĴICO IZ. ^ Í:

EVOLUCIÓN DEL COSTE TOTAL DEL SEGURO DE LA SUBVENCIÓN DE ENESA

^7,,'^A h?^, ^^t
^q^0 ^q^^ ^a^^ ^q^^ ^q^á ^q^h ^q^b ^q^^ ^q^^ ^q^a ^q`^ ^q^^ ^qq^ ^°^^^ ^qQ^ ^^^ ^q^b ^°'^^ ^q^^ ^^, ti^ ti^^ ti8^ ti8^

Años

^ Coste del Seguro (Millones de euros) ^ Subvención ENESA (Millones de euros)
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El aseguramiento mantiene una ligera tenden-
cia al alza, con pequeñas desviaciones que depen-
den principalmente de las condiciones climatoló-
gicas de cada año, que hacen que el agricultor
sienta mas o menos la necesidad de tener cubier-
tas sus producciones por un seguro. No obstante,
la aplicación de medidas que fidelicen el mante-
nimiento de la contratación, y el perfecciona-
miento de las condiciones de aseguramiento de
las diferentes líneas de los Planes de Seguros,
están contribuyendo a consolidar el Sistema de
Seguros Agrarios como instrumento de estabiliza-
ción de rentas del sector.

El comportamiento registrado en la contratación
de las diferentes líneas de seguro de la campaña
2003 en relación con los resultados del pasado ejer-
cicio se concretan en los aspectos que seguidamen-
te se comentan y cuyos resultados numéricos se
desglosan, según grupos de líneas de seguro, en el
Cuadro n. ° 17.

Por sectores agrícolas, sobre la base de los datos
del análisis de producciones aseguradas, se desta-
can los siguientes medios:

El descenso en la contratación de los Cultivos
Herbáceos Extensivos posiblemente quedará
muy atenuado con la inclusión de los Seguros
complementarios, cuyos datos no se recogen
en el Cuadro.
En Cultivos Industriales aumenta significati-
vamente la contratación del Seguro de algodón
frente a disminuciones en colza y girasol.
En Hortalizas hay que destacar el importante
aumento de la contratación de los Seguros de
tomate y lechuga y el descenso menor del de
melón.
En Frutales se sigue observando el desplaza-
miento de la contratación hacia las distintas
modalidades de los Seguros de Explotación,
destacando también la contratación de los
Seguros del caqui y del nuevo de níspero.
En Aceituna de Almazara se observa un
aumento de la superficie asegurada en el
combinado, mientras que en el Seguro de
Rendimientos sigue sin una contratación sig-
niiicativa.
En el conjunto de los Seguros de Cítricos, se
registra un aumento importante de la contrata-
ción.
También aumenta significativamente la con-
tratación del Seguro Combinado de Viñedo.

- En relación al conjunto de los Seguros Pecua-
rios se mantiene el capital asegurado a niveles
similares a los del año anterior

6.5. SINIESTRALIDAD E
INDEMNIZACIONES

La Siniestralidad de las producciones agrícolas,
se concreta, durante el año 2003, en 485.359 partes
de siniestro y 693.341 ha afectadas.

En los Cuadros n.° 18 y 19, se muestra la distri-
bución de estos siniestros por riesgos y por Comu-
nidades Autónomas.

El Pedrisco sigue siendo el riesgo que da
lugar a mas partes de siniestro y por tanto
más actas de peritación, siendo también
mayor el número de hectáreas afectadas,
seguidas por el número de hectáreas afecta-
das por la sequía.
Sigue siendo importante la superficie afecta-
da por la helada, y destaca la afectada por el
viento, ya que, al asegurarse el plátano en
Canarias y el tomate en una única póliza
colectiva y estar cubierta la producción al
100% y ser este el riesgo que más le afecta,
es lógico que el mismo tenga una mayor pre-
sencia. Este año destaca también el número
de hectáreas afectadas por la Iluvia y el asu-
rado.
Las Comunidades Autónomas con el mayor
número de siniestros y superficie afectada,
y por tanto las que más indemnizaciones
han recibido, son: Cataluña, Comunidad
Valenciana, Castilla La Mancha y Andalu-
cía.
Por Sectores, destacan las indemnizaciones a
los Cultivos Herbáceos Extensivos, asegura-
dos tanto a través del Integral como el de
Rendimientos COP y el Combinado. Tam-
bién hay que señalar las indemnizaciones
pagadas en cítricos, almendro, aceituna de
almazara, y en los ganaderos, al ganado
vacuno.

En resumen, las Entidades Aseguradoras han
pagado 240.317.470 €, cantidad ligeramente infe-
rior a la pagada en el 2002. La serie histórica de las
indemnizaciones pagadas en los últimos años figu-
ra en el Cuadro n. ° 20.
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POLÍTICA DE RENTAS

Cuadro n. ° 18:

DISTRIBUCIÓN DE SINIESTROS
POR RIESGOS

Riesgos asegurables Número de
Siniestros

Supe^cie
afectada ha

Adv. Climáticas .................. 165 857
Asurado o Golpe de Sol...... 841 34.320
Helada ................................ 12.015 49.884
Imposibilidad de Recolecc.. 90 2.128
Incendio ... ........................... 1.488 13.061
Inundación .... ...................... 929 13.713
Lluvia ................................. 4.040 57.671
Mal Cuajado ........... ............ 903 5.120
Mala Floración ........ ........... 116 995
Marchitez Fisiológica ....... .. 246 1.261
No Nascencia ................. .... 94 1.925
Otros .... ............................... 1.831 45.010
Pedrisco .............................. 34.921 300.601
Pixat ................................... 33 13
Plagas o Enfermedades ...... 145 2.042
Sequía . ................................ 2.981 138.646
Viabilidad en Plantación .... 72 844
Viento ................................. 6.066 25.250

TOTAL .......... .................... 66.976 693.341

Cuadro n.° 19:

DISTRIBUCIÓN DE SINIESTROS
POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS

N.° de actas
Indemnizac.

en €

Andalucía ........................... 43.226 26.597.426
Aragón ................................ 36.840 17.762.841
Baleares (Islas) ................... 1.066 774.759
Canarias .............................. 2.644 1.046.901
Cantabria ............................ 7.302 3.111.074

Castilla y León ................... 73.623 17.688.376
Castilla-La Mancha ............ 23.974 22.370.394
Cataluña ............................. 101.485 26.742.643
Comunidad Valenciana ...... 17.288 37.837.330
Extremadura ....................... 22.268 8.932.286
Galicia ................................ 79.945 14.674.508
La Rioja .............................. 1.764 3.016.283
Madrid ................................ 6.757 1.954.303
Murcia (Región de) ............ 7.064 15.073.403
Navarra (Com. Foral de) .... 16.810 10.149.601
País Vasco .......................... 4.758 2.579.386
Principado de Asturias ....... 32.417 9.260.436
Ámbito Nacional ................ 6. I 28 20.745.521

Cuadro n. ° 20:

1997 112.868 174.588.243

6.7. EXPEDIENTES DE AYUDA POR DAÑOS
EXTRAORDINARIOS

1988 98.102 138.881.129 Durante el año 2003 se continuó con el desarro-
1999 I 17.763 259.580.331 llo de los cometidos asignados a la Entidad Estatal
2000 95.967 128.304.044 de Seguros Agrarios en los diversos Reales Decre-
2001 155.431 139.883.805 tos-Ley a consecuencia de los daños producidos por
2002 376.470 280.265.039 riesgos extraordinarios.
2003 (*) 454.584 240.317.470 Como consecuencia del Real Decreto 1/2002 de

22 de marzo, se pagaron en:

6.6. PÓLIZAS COLECTIVAS

A final del año 2003 el número de tomadores
incluidos en el Registro de Tomadores de pólizas
colectivas era de más de 650. A1 igual que en Planes
anteriores, las pólizas colectivas, contratadas a tra-
vés de estos Tomadores, se han beneficiado de una
subvención adicional del 5%. Como consecuencia
de ello el porcentaje de contratación realizado a tra-
vés de pólizas colectivas se eleva al 99,85%.

Murcia (Uva de Mesa), 1.502.530,26 €.

Cataluña (Olivar y Cebolla), 372.484,56 €.

Comunidad Valenciana (Pixat y Mandarina),
1.354.426,02 €.

Otra actuación correspondiente a la Orden
APA/572/2003 que afectó a la Patata de las Islas
Baleares supuso el pago de 1.877.714,21 € en con-
cepto de indemnizaciones.
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